
                      AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

D. JUAN JOSÉ CARNERERO AGUILAR, ALCALDE – PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

HACE SABER:

Que, mediante Resolución de esta Alcaldía número 353/2025, se ha aprobado el
Padrón  Fiscal  de  Arbitrios  Municipales  (Tasas  de  Entrada  de  vehículos  y  Reserva  de
Espacio) para el ejercicio 2025.

Por ello, EL PADRÓN FISCAL DE ARBITRIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2025, QUEDA
EXPUESTO AL PÚBLICO en el Negociado de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento
durante el plazo de quince días, a fin de que quienes se estimen interesados puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones consideren oportunas.

Dicho  plazo  de  quince  días  se  computará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla.

Lo que se publica para general conocimiento.

En La Roda de Andalucía, en la fecha de su firma digital.
El Alcalde, Fdo. Juan José Carnerero Aguilar.
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